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LA TRISTE ACTU LTDAD 

m i LA raí ¡ m i 
Con Henry George, aquel gran esta

dista que, por ser tan poco político, supo 
dar una forma nueva a la ciencia de la 
economía, creemos que no son las huel
gas: ni el arma ni la fuerza que han de 
ganar la victoria definitiva a la causa 
del proletariado. 

Y es lástima que sus ideas negativas 
de la virtud de las huelgas no sean ense
ñadas y propagadas entre los obreros 
como debieran serlo, si, como es verdad, 
de lo que se trata es de su regeneración 
y de aportar en su beneficio el máxi
mum de bienes y mejoras. 

La enseñanza y esa propaganda de 
las doctrinas admirables del gran após
tol servirían, si no los fines de los que 
hacen escabel para sus ambiciones, como 
punto de vista luminoso a los que tienen 
el sagrado deber de conservar el orden 
y de evitar estas continuas paralizacio
nes que sufre la vida nacional espa
ñola. 

Nuestros gobernantes, las gentes de 
orden," debieran ir a buscar a los libros 
de George los materiales para encauzar 
lo que desde hace ya mucho tiempo 
amenaza desbordarse e inundarlo todo. 

Pero aunque no creamos en la huelga, 
no ya sólo como medio, sino como reme
dio, no quiere decir que despreciemos 
lo que la realidad hace imperativo, ca
tegórico, en estos linstantes. 

España entera sufre las consecuen
cias del error de los obreros y es forzo
so que todos nos aprestemos a resolver, 
sea coma sea, este pleito, en el cual, a 
fin dé cuentas, perdemos todos. 

No hacerlo así, al error del proleta
riado habría que añadir el error de los 
gobernantes. 

Y la única solución posible en este 
asunto es, no cabe duda, la que no hace 
muchos días preconizó en el Congreso 
el Sr. Alba. Es urgente, es preciso, es 
inevitable legislar para los obreros, in-
corparar a nuestras leyes un cuerpo de 
doctrina social nuevo, inspirado en los 
más adelantados del mundo. 

Es más, puede asegurarse que hemos 
llegado a tiempos en los cuales no será 
apto para gobernar el hombre público 
que no aporte a su programa un comple
to y radical acopio de ideas relativas 
exclusivamente al problema obrero. Y 
no lo será, porque, mal que nos pese, el 
adelanto y el progreso van debilitando 
cada día más los núcleos sociales no 
obreros. La clase media, por ejemplo, 
tiende a desaparecer para sumarse al 
proletariado. En espíritu, y dígase lo 
que se diga, la clase media ve con in
tenso interés y con plena simpatía estas 
convulsiones sociales en demanda de 
mejoras morales y materiales. 

Aparte de una minoría casi insignifi
cante, la clase media trabajadora no se 
esconde para decir que forma parte del 
ejército obrero. En realidad, todo el que 
trabaja es un obrero, y la realidad acaba 
siempre por imponerse. 

Será, pues, muy sensible que los go
bernantes españoles no se den cuenta 
de este hecho y no pongan remedios a 
los males que esa fusión de clases puede 
inf l ig i r a nuestra patria. 

Tras las huelgas de los obreros, que 
estos días ponen negruras y cuidados en 
nuestro espíritu, puede sobreyenir la 
huelga general de todos los que traba
jamos, y esa huelga no podría remediar
se ya con una legislación adecuada, 
sino que requeriría un cambio radical y 
fundamental en nuestro régimen polí
tico. 

Vean los Gobiernos y vean los hom
bres públicos encargados y obligados a 
mantener el orden y la paz interior, lo 
que más les conviene. 

El submarino alemán UU-C. 74,, 
Detención de los trlpnlantea 

BARCELONA, 4. - E l submarino alemán 
«U-C 74» estuvo recientemente en el dique, 
donde se le colocó la hélice, que se le había 
quitado con objeto de impedir cualquier in
tento de evasión, y se le dejo en condiciones 
de poder navegar para cuando vmifira a incau
tarse de él alguna Delegación de los países 
aliados. Después quedo atracado al muelle de 
la Muralla. , , , _ 

Ayer tarde había en la playa, como de cos
tumbre, bastante público, cuando se vio que 
se acercaba al costado del submarino un bote 
del acorazado c Alfonso XIII:», con personal 
de la Armada, y que puco después transbor
daban al bote los seis tripulantes que tai ma
ban el personal del sumergible, desde que el 
resto de la tripulación fué internad-» en Alcalá 
de Henares. E l bote hizo rumbo hucia el «Al
fonso XIII», donde quedaron los tripulantes. 

A última hora llegaban a la Puerta de la 
Paz, el comandante del submarino «U-C-74» y 
un representante del Consulado de su país, 
acompañados de un oficial de nuestra Arma
da; permanecieron allí breves momentos, 
como esperando alguna embarcación, y luego 
dirigiéronse, por los muelles, a bordo del «Al
fonso XIII», donde quedó el comandante del 
submarino. 

Se hacen muchos comentarios acerca de la 
detención de los tripulantes del submarino y 
de su comandante. Se recuerda que el «U-0-74> 
estaba ya casi listo para la entrega, y supóne-
se que las medidas adoptadas por las autori
dades debían obedecer a que el pe sonal del 
submarino habría inutilizado alguna pieza 
esencial para la navegación, o habría hecho 
desaparecer algo importante de lo que llevaba 
a bordo, con lo cual el barco no quedaba en 
las mismas condiciosnes que cuando entró en 
este puerto. 

n o T i c i a s DE m ñ m m 

SÍ? coacede la gran cruz del Mérito Naval, 
con distintivo blanco,al contraalmirante danés 
Sr Thomas Wilhelm Garde, por servicios es
peciales prestados a la Marina. 

Se conceden seis meses de licencia, para 
asuntos propios para Méjico, al capitán de na
vio D. Federico Monreal y Fernánder-Rodil. 

Se nombra comandante de Marina de San
tander, interinamente, al capitán de fragata 
D. José María Cebreiro San Juan. 

Se abre concurso entre los terceros maqui
nistas que tengan cumplidos dos años de em
barco, por lo menos, par a cubrir siete plazas 
de alumnos en la Escuela de submarinos y 
cuatro entre los segundos obreros torpedistas 
electricistas. 

Se concede la cruz de tercera clase de la or
den del Mérito Naval, con distintivo blanco, al 
capitán de navio D. Eugenio Montero Regure; 
de segunda clase a los capitanes de fragata 
D. José Núñez Quijano, D Angel Ramos Iz
quierdo, D. Antonio Gascón, D. Enrique Ma
rra López, D. Gonzalo Puerta; capitanes de 
corbeta D. Alvaro Churruca, D. Lorenzo Mi-
lá, D. Ramón Martínez del Moral, D. Lorenzo 
Moya, D. Arsenio Rofi, D. Eduardo Verdie, 
D. Alfredo Nardir, D. Ignacio Cayetano, don 
Arturo Armada, D. Antonio Batalla, D. Luis 
Verdugo, D. Adrián Rodero, D. Francisco Sa
las, D. Enrique Rodríguez, D. Tomás Sostoa, 
D. Noberto López Barril, D. Alfonso Perate, 
D. Diego Frujels Hontoria y D. Alvaro Gui-
tián; de primera clase a los tenientes de navio 
D. Angel Rizo, D. Adolfo Soria, D. José Vi-
güeras, D. Miguel A. Montojo, D. Manuel 
Fernández Serena y D. José Frujels Hontoria, 
por los méritos y servicios contraídos como 
delegados del Gobierno español en buques 
hospitales extranjeros. 

N O T A S 
M U NI Cl P A L E S 

Retirada de la minoría manrlsta 
E l documento al fiscal 

El gobernador civi l manifestó anoche 
a los periodistas: 

«Al leer el documento suscrito |por los 
concejales mauristas, me he creído en el 
deber de ponerlo en conocíraioni > del 
fiscal, porque yo, que dimitiría antes de 
olvidarme que soy periodista, tengo el 
criterio de que se debe alentar toda de
nuncia concreta; pero se debe salir al 
paso de toda insidia injuriosa cuando 
está firmada por políticos. 

Si en el documento se hubiese acusado 
concretamente a un ministro, encontra
ría la actitud gallarda y plausible; pero 
los concejales mauristas no hacen otra 
cosa que emplear reticencias injuriosas. 

Añade el gobernador que por lo que 
se refiere a la reticencia insidiosa de 
que no ha resuelto el expediente de los 
t ranvías , debe decir que mal podía re
solverlo cuando no está en las oficinas 
del Gobierno civi l . 

El Sr. Romeo ha resuelto todos, abso
lutamente todos los expedientes que ha
bía en el Gobierno civi l , incluso el de la 
incapacidad del Sr. Goicoechea, y pre
cisamente por haberlo resuelto ha podi
do ese señor darse el gusto de poder es
tampar su firma en el documento. 

Para que el público sepa a qué ate
nerse, nos dice el gobernador que el re
curso de los t ranvías entró en el Gobier
no civi l el 27 de diciembre, y olvidando 
fiestas, estaba a informe de la Comisión 
provincial el día 2 de enero. 

El 29 de enero la Comisión pidió unos 
antecedentes, y el gobernador los pidió 
a su vez de oficio al Ayuntamiento, en-
viándoles a la Comisión provincial en 10 
de febrero. 

Allí está el expediente, y el goberna
dor tiene la seguridad de que no se pue
de proceder con mayor rapidez. 

Lo que no puede hacer el gobernador 
•es resolver los expedientes antes de que 
lleguen a las oficinas del Gobierno c iv i l . 

Por lo que se refiere a otro expediente 
de t ranvías , nos dice el gobernador ci
v i l que, efectivamente, está pendiente 
desde el día 8 de noviembre de 1915; 
pero no en el Gobierno c iv i l , sino en el 
Ministerio de Fomento. Y como el señor 
Maura ha sido también Gobierno, no es 
tar ía de más que los concejales mauris
tas consignasen que al llenar su regade 
ra de insidias injuriosas no excluían de 
la mojadura a quien, por haber sido pre 
Bidente del Consejo de ministros, pudo 
muy bien influir para que el expediente 
fuet-e tramitado con rapidez y resuelto 
en justicia. 

Los M m pani la 
w pennenle 

Las impresiones que se reciben res
pecto a la gestación de la paz definitiva, 
presentan como muy laboriosa la acción 
suprema directriz de las naciones; pero 
ello, en vez de constituir un síntoma de 
preocupaciones y de alarmas, tocante a 
la eficacia de las decisiones que sean 
adoptadas, es, por el contrario, indicio 
de gran valor por lo que se relaciona 
con la permanencia de las indicadas de
cisiones. 

La dirección suprema la tienen las 
grandes potencias aliadas, efecto de la 
completa y resonante victoria obtenida 
en los campos de batalla y que determi
nó, por la fuerza de las armas, el venci
miento de Alemania, principal instiga
dora de la conflagración europea y de 
sus restantes pueblos asociados, que, al 
aceptar la sugestión germánica, se pu
sieron voluntariamente enfrente y en 
contra de los derechos de la civiliza
ción. 

Como puede comprenderse, el peligro 
de no alcanzar una paz justa y durable 
sólo puede estar en ia actuación de los 
países que con Alemania constituyeron 
las naciones o imperios centrales, hoy 
sometidos a la ley, que debe ser dura 
si ha de ser lógica, con los países ven
cidos. 

Esas naciones vencidas no pueden 
alegar, para la disminución de sus res
ponsabilidades, la ley de la fuerza, que 
se ha quebrado en sus manos; por consi
guiente, si las condiciones de la paz 
permanente no resultan adecuadas a sus 
convencionalismos, sólo pueden esgrimir 
el arma peligrosa y traidora de la i n 
triga. 

Contra esa posibilidad parece que es
tán ya advertidos y orientados los di
rectores de la paz victoriosa, y esa es la 
labor que más absorbe sus cuidados y 
sus anhelos, por cuanto la paz que va a 
surgir, y que ya se está estudiando y 
preparando, al establecer garant ías 
para el derecho universal de gentes, ha 
de lesionar, de un modo inevitable, to
dos los exclusivismos que dimanan del 
estado imperialista que provocó la gue
rra europea. 

Loa directores de la paz permanente 
y mundial se deben desentender de todo 
género de consideraciones que procedan 
del estado de intriga, propio de los paí 
ses vencidos, porque esas consideracio
nes no proceden de las fuentes legítimas 
de ese derecho universal de gentes, que 
ofendió y quebrantó el germanismo fac 
cioso a toda moral de civilización, sino 
de los particularismos sometidos por la 
espada vencedora de los aliados a las 
prescripciones de la moral internacio
nal. 

La paz permanente universal ha de 
sancionar el derecho legítimo pioclaraa-
do por la victoria de las naciones alia
das y debe establecer sanción de respon
sabilidad en lo que afecta a los crímenes 
sociales y políticos cometidos por el 
germanismo durante el período d3 ges
tación y desenvolvimiento de la confla
gración europea, en su afán insano de 
someter a todos los países del mundo a 
los desatinados fueros de fuerza indómi
ta del germanismo. 

Todas las naciones civilizadas deben 
prestar y conceder su apoyo incondicio
nal a esa obra de paz y de derecho de 
gentes en que están comprometidos los 
vencedores de la guerra, y su primer 
cuidado debe ser el de sancionar todas 
las garant ías que los organizadores de 
la paz mundial permanente exijan a las 
naciones vencidas, porque esas garan
tías son la certeza de que la barbarie 
alemana no volverá a levantar la cabe
za contra la justicia, el derecho y la 
libertad de las naciones cultas. 

S e r o i c i o t e l e g r á f i c o 
Los buques Incautados por los aliados 

VIGO, 4.—Han quedado despachados los 
dos vapores ex austríacos de que se incautó 
el Gobierno francés: <Nayi Lajos> y «Stepha-
nie>. 

Ambos entraron en Vigo el 27 de agosto de 
1914, procedentes de Glasgow y Londres, res
pectivamente. 

E l «Nayi Lajos» hará el viaje en lastre, y el 
«Stephanie» conducirá a Burdeos 1.500 tonela
das de conservas de pescados que embarcó 
aquí. 

Convoyando a dichos vaporea irá el remol
cador de guerra francés «Rinoceron», que se 
encuentra en Vigo. 

Tráfico marít imo 
ALMERIA, 4.—Salió para Málaga el ber

gantín «Elena Boscli>, a remolque del «Punta 
Saltillo». 

Fondeó el <Balear», con 107 toneladas de 
mercancías para este puerto, procedentes de 
Barcelona y Alicante. 

Mejoras para Santander 

_ SANTANDER, 4.—El diputado a Cortes se 
ñor Ruano, que forma parte de la Comisión 
de Presupuestos del Congreso, ha comunica 
do a la Alcaldía que han sido informados fa 
vorablemente; los créditos de 200 millones 
para auxiliar a las Juntas de Obras de puer 
tos, y de 24 millones para construir hospita 
les de infecciosos, uno de los cuales se levan 
tará en Santander, figurando también este 
puerto entre los once beneficiados por el eré 
dito de Fomento. 

Los que protestan de los asaltos 
ZARAGOZA, 4. Ha manifestado el gober

nador que le había visitado un conocido co
merciante para comunicarle que desde hace 
dos meses vende sus artículos con una depre-
ia 'ión en kilo de diez quince y veinte cénii-
nos, en relación con los precios de los demái; 
ndustriales, y que obtiene bastante ganancia. 

Para demostrar su aserto, le ha facilitado va-
ios datos 

Ha añadido el gobernador que el alutlido 
comerciante ha manifestado también que le ha 
visitado una Comisión de industriales, presi
dida por «1 Sr. Marracó, para obligarle a î ne 
venda sus géneros al mismo precio que todos 
los comerciantes. 

E l gobernador le ha prometido su apoyo 
para que persi-ta en su actitud. 

LOS GRANDES INVENTOS 

La íeletoDía de bolsillo 
Próxima inauguración del servido entre 

Londren y Nueva York 
CARNARVON, 4. — Míster Godfery 

Isaacs, director gerente de la Compañía 
Radiotelegráfica Marconi, ha manifes
tado hoy a un representante del Daily 
Mail que su Compañía espera que a 
principios de año habrá establecido un 
servicio comercial de telefonía sin hilos 
entre Londres y Nueva York. En un 
principio puede ser que sea necesario 
instalar hilos hasta las oficinas centra 
les, pero la Compañía espera intoducir 
métodos que permitirán dar los mensa
jes por los hilos particulares. Esto signi
fica que los abonados británicos y ame 
ricanos podrán entablar directamente 
comunicación telefónica con sólo pedir 
el número que deseen para la comunica
ción de ultramar. 

Otras experiencias hacen creer a los 
técnicos que, en fecha no muy lejana, 
los teléfonos sin hilo, de bolsillo, serán 
artículos de uso diario. 

«El bolsista que camine por las calles 
de Londres—dice Mr. Isaaca—oirá una 
campanilla que toca en su bolsillo, y po
niendo el receptor a su oído, oirá la voz 
de un empleado, que en ese momento 
viaja en un aeroplano a una velocidad 
de 160 kilómetros por hora y a una dis
tancia tan lejos como Varsovia.» 

El Daily Mail añade que se tiene en
tendido que el Gobierno obligará a las 
naves aéreas y aeroplanos comerciales 
a llevar instalaciones de telefonía y te
legrafía sin hilos. 

Los aparatos más grandes l levarán 
ambas instalaciones: la de telegrafía 
para determinar exactamente su posi
ción durante la noche o en nieblas, dan
do al piloto su dirección normal, y la de 
telefonía, para comunicar con las naves 
aéreas que pasen y tomar las disposi
ciones necesarias con los aeródromos, 
para aterrizar. 

LIQUIDANDO LA GUERRA 

La büelga de la 
ConstPüctora Naual 

Lo i obreros piden la vuelta al trabajo 
CADIZ 4 E l delegado de la Constructcrra 

Naval ha recibido una instancia en la que pi
den la vuelta al trabajo 800 obreros de Puerto 
Real, y otra de muchos de esta capital afectos 
a la factoría de Matagorda, y continúa recibien
do cartas y peticiones análogas. Grupos de fa
milias enteras acudan en solicitud de trabajo. 

Los «'breros consultaron telefónicamente 
con la comis:ón que se encuentr i en Madrid y 
ésta les deja en libertad para que procedan en 
la forma que crean más conveniente 

S<! confia en que, teniendo en cuenta la Com
pañía los daños enormes que sufre la pobla
ción, empezará a admitir obreros, y a medida 
que se vayan organizando los trabajos en los 
distintos talleres, seguirá la admisión de ope
rarios en la Constructora Naval. 

Esta actitud do los h elguist s demuestra 
que obedecieron a las instigaciones de los agi
tadores para ir al paro general. 

La noticia de volver al trabajo los obreros 
ha causado gran júbilo en la ciudad 

L a Asociación Nacional 
del Magisterio primario 

Sesiones del 3 de marzo 
Ayer ŝ  reunió la Junta directiva de la Aso

ciación Nacional del Magisterio 
Se acordó nombrar una Comisión para el es

tudio do las peticiones que hagan los vocales 
de provincias. 

La presidencia dió cuenta de las gestiones 
hechas en provincias durante octubre para 
confeccionarlas plantillas de los nuevos suel
dos. 

Leyóse la Memoria de Secretaría, corres
pondiente a la Nacional, que se aprobó, pro
poniendo un roto de gracias para la Comisión 
permanente. 

Fueron también aprobadas las cuentas de 
Tesorería. 

Acordóse por unanimidad el que constase 
en acta el sentimiento por la muerte del señor 
Burell, y que fuese esto comunicado a la fa
milia 

A las cuatro de la tarde la Junta se reunió 
otra vez, y dió cuenta de la visita que se hizo 
al Sr. Gascón y Marín, que se mostró dis
puesto a continuar defendiendo los intereses 
de la enseñanza y el Magisterio. 

Acordóse la ampliación del domicilio social 
como estime necesario la Comisión y el testi
moniar el agradecimiento de la Asociación de 
la Prensa por la campaña hecha en beneficio 
del Magisterio 

Y también el crear un diario de la Asocia
ción siempre que el número de las acciones 
llegue hasta 20.000 a razón de 25 pesetas cada 
una. 

Oficina de la izquierda liberal 
E l desarrollo de los trabajos de la Oficina 

de la izquierda liberal han decidido a la Junta 
de gobierno a ampliar la primitiva instalación 
a cuyo fin ha adquirido un magnifico y céntri 
co local, muy próximo al Congreso de los Di 
putados, en la calle del Príncipe, números 18 
y 20, que uó n augurado el día 1.° de marzo 

Las ( O D i i n militares 
sel a 

El Daily Express, de Londres, apoyán
dose en informes muy autorizados, pu
blica en su número correspondiente al 
26 de febrero un avance de las condicio
nes de paz, de carác te r militar, que se 
impondrán a Alemania. 

El efectivo del Ejército alemán no ex-, 
cederá de 300.000 soldados y clases, más 
el 5 por 100 de oficiales. Estos se elegi
rán entre los actuales, y los que queden 
fuera de servicio perderán en absoluto 
su condición militar. 

Todos los oficiales serán precisamente 
profesionales; se comprometerán a ser
vir en el Ejército por largo número de 
años, y no podrán disfrutar de licencias 
sino en caso de enfermedad. 

El nuevo Ejército alemán constará, 
probablemente, de quince divisiones de 
Infantería y cinco de Caballería, distri-
buvéndose en el número de Cuerpos que 
se fije y no permitiéndose ninguna otra 
forma de agrupación. Los Cuerpos de 
Administración no tendrán un efectivo 
superior a la quinta parte del que tenían 
en 1914. El Estado Mayor general será 
disuelto. El estudio de la guerra como 
ciencia será prohibido en Alemania, y 
se tomarán medidas rigurosas para que 
fuerzas de carác te r semimilitar, como 
la Policía, se empleen en acciones mili
tares ofensivas, así como para que cier
tos clubs y otras asociaciones e institu
ciones civiles puedan ser militarizados. 

Se fijará un límite a la cantidad de 
armas y municiones de que pueda dis
poner el Ejército alemán, y todas las 
existencias de esta clase que actualmen
te posee Alemania serán entregadas a 
los aliados. 

En lo sucesivo, los depósitos de muni
ciones serán dados a conocer a los alia
dos, y la fabricación de material de 
guerra sólo será permitida en lugares 
determinados. La importación de mate
rial de guerra será absolutamente prohi
bida, así como la fabricación de gases 
asfixiantes. 

No se permi t i rá la existencia de fuer
zas militares alemanas a la izquierda 
del Rhin. 

Lo que F r a n c i a pide a Alemania 
La suma total de lo que pide Francia 

a Alemania en concepto de reparación 
por devastaciones se eleva a 119.801 mi
llones. 

Los daños inmobiliarios se cifran en 
35.446 millones, los mobiliarios en 
61.113. Los perjuicios de otra índole, 
en 23.'242. 

La.Comisión de reparaciones somete
rá a la deliberación de la Conferencia 
el cálculo de lo que podrá pagar Alema
nia a los aliados anualmente durante un 
periodo fijo. 

El cálculo está fundado en la suma de 
24.000 millones de libras. 

Por de pronto, los aliados pedirán mil 
millones de libras entre mercancías , 
material, tonelaje, seguros extranjeros 
y oro. 

Moníimenío a Jfilio ADÍODÍO 
Los amigos del malogrado escultor Ju

lio Antonio han acordado elevar en el 
jardín del Museo de Pinturas, en la par
te del Prado, comprendida entre la es
tatua de Neptuno y la de Velázquez, un 
busto que perpetúe la memoria del ilus
tre Julio Antonio, gloria del arte escul
tórico español. 

La escultura, de piedra y bronce, 
será cincelada por su discípulo, Loren
zo Salazar. 

Con objeto de remediar en lo posible 
la crítica situación en que ha quedado 
la familia del maestro muerto, se ha 
abierto una suscripción para que concu
rran cuantos admiran a Julio Antonio. 

Los donativos pueden enviarse al do
micilio de Luis Cañedo, Juan de Me
na, 9; al de Gómez de la Serna, Pue
bla, 11, y a la redacción de España , 
calle del Prado, a nombre de Bagaría. 

Los íntimos de Julio Antonio irán a 
Mora de Ebro (Tarragona) para colocar 
una lápida conmemorativa en la casa 
donde nació el célebre escultor. 

En el salón del teatro Real se celebra 
rá una Exposición de sus obras a media
dos del actual mes de marzo. 

El CPimín del correo gaII?go 
Persiguiendo a los autores 

SALAMANCA, 4 —Continúan siendo tema 
de todas las conversaciones los rumores que 
circulan acerca de la estancia en esta capital 
de los presuntos autores del asesinato del se
ñor Miranda en el tren correo de Galicia. 

La labor de la Policía, encaminada !a de
tención de «el Moreno» y «el Rabi^, está sien
do objeto de unánimes elogios. 

Varios individuos están practicando parti
cularmente gestiones para dar con el parade
ro de los individuos mencionados. 

Como la Policía tuviera noticias de que «el 
Kabia» y «el Morenos se encontraban en Bé-
]ar o Plasencia, han efectuado algunas inves
tigaciones en dichos pueblos, sin que hasta la 
techa se conozca el resultado de estas nuevas 
diligencias 

Los agentes de Vigilancia han vuelto a prac
ticar nuevos registros en las posadas y otros 
albergues de gente forastera. 
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DESPUES DE LOS SUCESOS 

E l c o n f l i c t o d e l pan 
Los trabajos del Juzgado.—Trescientos 

prooesados 
Ayer ae personó en las cárceles el 

Juzgado especial que entiende en los 
sumarios incoados con motivo de los su
cosos acaecidos el pasado viernes, con 
objeto de seguir tomando declaración 
a íos detenidos con motivo de los mis
mos. 

Una vez transcurridas las setenta y 
dos horas que marca la ley para la pri
sión preventiva, el juez especial, señor 
Oppel.ha decretado elp rocesamiento de 
los 300 detenidos. 

Algunos de ellos, por no existir car
gos suficientes para proceder al procesa 
miento, han sido puestos en libertad. 

E n busca de lo robado 
La Policía trabaja activamente, ha

ciendo registros domiciliarios para bus
car los géneros que fueron robados el 
viernes último en los saqueos que la 
multitud practicó en tahonas y tiendas 
de ultramarinos. 

Con motivo de estos registros se han 
practicado numerosas detenciones, sien
do detenidos esta madrugada cinco indi
viduos, en cuyos domicilios se encontra
re!: jamones, conservas y otros géneros 
comestibles y gran cantidad de pan. 

Fallecimiento de un herido 
Ayer tarde ha fallecido en el Hospital 

Provincial el herido con motivo de los 
sucesos del viernes Rafael Gómez Mar
tínez, que cuando pretendía asaltar la 
tienda de comestibles del Paseo de las 
Delicias, núm. 1, recibió un balazo en 
la cabeza. 

E N E L G O B I E R N O C I V I L 
Importante nota oficiosa del señor 

Romeo 
El gobernador c iv i l , D. Leopoldo Ro

meo, facilitó ayer a los periodistas una 
nota oficiosa que, por su trascendental 
importancia, debe ser leída y conocida 
por todos. 

La referida noticia oficiosa dice así: 
«El problema del pan, como otros 

muchos, no se ha de resolver con dis
cursos y mucho menos con apasiona
mientos. Lo primero que hace falta es 
darse cuenta de la realidad sin pasión 
de ningún género. 

Madrid tiene excesivo número de pa
naderías, de carbonerías, de carnice
rías, de tiendas de ultramarinos, etcé
tera, etc. Y el problema del pan, como 
los otros, sólo lo resolverá un Ayunta
miento que tenga la decisión de reducir 
el número de casas productoras, bus 
cando uaa fórmula que, sin perjudicar a 
nadie, beneficie al vecindario. 

E Madrid hay tres tipos de fábricas 
de pan, de 900, 1.200 y 1.400 kilos, ex
cepto alguna que fabrica unos 12.000 
kilos. 

Mientras el pan se fabrique así, nadie 
lo abara ta rá . 

Para demostrarlo, bastará con unos 
números, más elocuentes que todos los 
discursos. 

Gastos.—Tahona tipo de 1.400 kilos: 
Doce sacos harina a 62 pesetas, • 744; 

dos oficiales de pala, 15; dos oficiales de 
masas, 11,50; un oficial de peso, 4,75; 
tres maquinistas, 14,25; tres de cuadri
lla baja, 12,75; un vendedor para el me
nudeo, 6,50; un mayordomo, 4,50; cua
tro repartidores, 14; diez y ocho haces 
de leña, 17,10; quince kilos de sal, 2,25; 
luz y fuerza y descargue de sacos, 15; 
alquiler, 11; contribución, 1; pan defec
tuoso (1 por 100), 9,2^; pan para los 
operarios, 11,22; entretenimiento de pa
las, lavado, etc., etc., 1,50.—Total, pe
setas 899,46. 

Cuestan 1.400 kilos de pan 899,46 pe
setas. 

Ingresos.—Esos 1.400 kilos son fabri
cados del modo siguiente: 1.000 piezas 
de 500 gramos, 400 piezas de 1.000 gra
mos y 500 kilos en piezas de flamas, no 
sujetas a tasa. Tenemos, por tanto: 

900 kilos a precio de tasa. 
500 kilos a precio libre. 
Los 900 kilos de tasa son vendidos a 

la reventa a 62 céntimos. Los otros 500, 
a 72 céntimos. 

900, a 62,558 pesetas. 
600, a 72,360. 
Total, 918 pesetas. 
A esas pesetas hay que añadir diez 

más, importe de los panes vendidos al 
menudeo en la tahona, no a 62 cénti
mos, sino a 66. 

En total, los ingresos son, suponiendo 
que sea vendido todo el pan, 928 pese
tas. 

Ingresos, 928 pesetas. 
Gastos, 899,46. 
Beneficio, 28,54 pesetas. 
Puede añadirse, por lo menos, 18 pe

setas, valor de los 12 sacos revendidos 
después de usados, a 1,60 uno y 6 pese
tas valor del cisco. 

Total, 23 pesetas. 
Por lo tanto, se puede calcular el be

neficio total del modo siguiente: 
Beneficio por pan, 28,54 pesetas. 
Idem por sacos, 18. 
Idem por cisco, 5. 
Total, 61,64 pesetas. 
El gobernador agradecería mucho a 

patronos y obreros la confirmación o 
rectificación de estas cifras, que proce
den de un estudio personal del asunto. 

* * « 
Los cálculos anteriores están hechos a 

base del pan con su peso íntegro. 
Cuando los tahoneros quitan gramos, 

ya es otra cosa. 
Cada 100 gramos en kilo representan 

140 kilos, y, por lo tanto, aumenta la 
ganancia en 140 multiplicado por 62 
céntimos, o sea 86,80 pesetas diarias. 

Mermando el peso resulta: 
Beneficio por pan, 28,64 pesetas. 

Idem por sacos, 18. 
Idem por cisco, 6. 
[dem por sisa, 86,80. 
Total, 138,34 pesetas. 

* * * 
Las anteriores cifras demuestran dos 

cosas: 
Primera. Que la industria panadera 

no obtiene grandes beneficios cuando se 
desarrolla legalmente. 

Segunda. Que es un gran negocio 
cuando se le consiente l i sisa en el peso. 

Por lo tanto, el deb r de la autoridad 
consiste: 

Primero. En defender los justos de 
rechos de quienes ejerzan lícita y legal
mente su industria. 

Segundo. En combatir sin piedad a 
quienes vivan al amparo de la sisa. 

Tercero. En exigir que el pan sea 
vendido al precio máximo de cuatro cén
timos sobre el precio de la harina. 

Cuarto- En procurar reducir el nú
mero de tahonas. 

Quinto. En suprimir el mayor núme
ro posible de intermedarios, pues en 
realidad se vende el pan no a 66 cénti
mos, sino a 62. 

El gobernador c ivi l no puede decir 
nada más por el momento; pero confía 
en que no ta rdará muchas horas en po 
der asegurar de un modo definitivo que 
el pleito queda resuelto a satisfacción 
de obreros y de patronos, después de 
convencidos los primeros de que no pue
den pedir más, y los segundos de que 
pueden dar lo que se les pide. 

Los panaderos harían muy mal en no 
dar lo que se les pide, pues pueden 
darlo; los obreros har ían peor en exigir 
nada más, pues la industria panadera 
se vería obligada a no fabricar. Los nú
meros no mienten, y en la industria 
sólo se pueden realizar milagros defrau
dando. 

Es decir, que para acceder a nuevas 
demandas obreras sería preciso autori
zar la teoría del fraude amparado, y 
eso, es imposible. 

No comprende el gobernador cómo 
puede el Ayuntamiento vender el pan 
a 50 céntimos, cuando lo paga más ca
ro. Acaso se trate de pan duro. De otro 
modo sería inexplicable tal conducta, 
pues haría creer al vecindario que en 
provincias hacen ei milagro de vender 
el kilo de pan a menos de 60 céntimos, 
con harinas a 62 pesetas. 

Si es un regalo que el Ayuntamiento 
hace al vecindario, está bien; pero 
bueno será hacerlo constar así.» 

* * * 

L a Asamblea de candealistas 
Se suspende la reunión por no llegar los 

ooncarrentes a ponerse de acuerdo 
Como lo tenían proyectado, ayer tar

de se reunieron en el Círculo de San Jo
sé los obreros candealistas católicos. 

Desde los comienzos del acto, los cri
terios que se manifestaron fueron tan 
contrapuestos, que a poco hubo de sus
penderse la Asamblea sin llegar a un 
acuerdo y ante el temor de que pudie
sen producirse colisiones. 

Una vez tan inusitadamente suspen
dida la Asamblea, los concurrentes se 
dirigieron a la Casa del Pueblo, donde 
debía verificarse otra Asamblea de can
dealistas. 

Empezó ésta presidida por el compa
ñero Conrado, que preguntó a los con
currentes, una vez que declaró abierta 
la Asamblea, si se consideraba como 
presentes a la misma a los obreros cató
licos, i 

Con motivo de esta pregunta se origi
nó un formidable escándalo, pues mien
tras unos asambleístas opinaban que asi 
debía de considerarse, otros gritaban 
oponiéndose a ello. 

Restablecida la calma, el presidente 
continuó en el uso de la palabra y mani
festó la necesidad de decidir si el movi
miento había de ser dirigido por la D i 
rectiva de los candealistas o por la Co
misión que fué nombrada el otro día, y 
que, en opinión del presidente, debe ser 
desautorizada. 

Esta nueva interrogación del presi
dente produce otro escándalo, más for 
midable, si cabe, que el primero, no pu 
diendo entenderse las palabras de los 
muchos que hablan, pues el vocerío es 
ensordecedor. 

Aprovechando un momento de silen
cio, Conrado hace historia de lo ocurrido 
durante los días pasados y explica cómo 
fué constituida la Comisión general, en 
la que la Sociedad de candeal no ha te
nido representación. 

Estas palabras del presidente produ
cen el tercer escándalo, que es todavía 
mayor que los dos anteriores. Se pro
mueven numerosos incidentes indivi 
duales. 

El presidente propone y pretende por 
todos medios que se llegue a una vota
ción, pero a ello se opone unánimemen
te la Asamblea, que aumenta sus recí
procas imprecaciones, tomando aquello 
tal cariz, que parece han de llegar a las 
manos los asambleístas. 

El delegado de la autoridad, en vista 
del aspecto que presenta la Asamblea y 
ante el temor de que los escándalos tras
ciendan en colisiones, suspende la asam
blea. 

I N T E R E S E S C O M F . R C I A L E S 

£7 puerto de A m b a r e s 
Según noticias recibidas en el Ministerio de 

Estado, el puerto de Amberes está abarrotado 
actualmente de artículos españoles, los cuales 
uo tienen venta por la depresión del mercado 
y la iucertidumbre acerca del cambio, cirouns-

- | 

taucia que deben tener en cuenta los exporta
dores esp fióles. 

Los establecimientos belgas se abstienen de 
comprar, impresionados por la perspectiva de 
ofrecimientos de envíos de los Estados Hui
dos, que s e QRloulan en 15.000 toneladas de 
productos diversos. 

La situación 
en Barcelona 

L a huelga de L a Ganadle v e No bay 
huelga general —Loa meroadon.—Los 
agricultores. —Carnaral . 
BARCELONA, 3.—Es el mismo el es

tado do la huelga de La Canadiense. 
Han fracasado las gpstiones de arre

glo que realizaba el alcalde accidental. 
Exigían los obreros se decretase hoy 

mismo la libertad de los huelguistas de
tenidos. 

Como el Sr. Moróte, subsecretario de 
la Presidencia, dijo al alcalde debía es
tudiarse el asunto, el Comité ha roto las 
negociaciones. 

El agua es abundante, pues funcionan 
los elevadores que proveen la ciudad. 

El gas y la luz son bastante deficien
tes y el alumbrado muy reducido. 

Grupos de huelguistas recorren las 
afueras, estropeando las acometidas de 
luz, que no llegan, por lo tanto, a los 
domicilios. 

No se confirmaron los rumores de 
huelga general y se ha trabajado como 
siempre. Hubo precauciones inútiles. 

Tampoco estalló ésta en Sabadell, a 
pesar de estar anunciada para hoy, y 
en los mercados ha habido protestas y 
tumultos. 

Esta mañana el Ayuntamiento fijó el 
precio de las verduras, que no acepta 
ron los vendedores, produciéndose al
tercados entre éstos y los comprado 
res. 

Ha habido un motín contra los pesca
deros por el aumento de los precios en 
el mercado de la Boquería y otro en el 
del Borne. 

Ha visitado al alcalde una represen
tación de los vendedores al por mayor 
del mercado central, detallándole las 
escenas de la mañana, por presentarse 
un grupo exigiendo la rebaja del pes
cado. 

Hiciéronle presente la imposibilidad 
de acceder, y añadieron no podían ba
jar las sardinas por la escasez. Protes
taron de la invasión de los puestos, qne 
los ha perjudicado, y exigieron garan
tía para la venta libre. 

El alcalde se lo prometió. 
En cuanto a las algaradas de los mer

cados, dijo el gobernador se proponía re 
primir enérgicamente el saqueo. 

Los agricultores proveedores de fru
tas y hortalizas en Barcelona han acor
dado en asamblea: suspender el envió e 
instalar ellos un mercado en Coslán, no 
vender en Barcelona hasta que el Ayun
tamiento no perciba derechos de consu
mo por frutas y patatas. Caso de que no 
aceptara el Ayuntamiento, no sembra
rían verduras, dedicando a otros produc
tos los campos. 

También acordaron seguir vendiendo 
en los mercados con el objeto dé no per
der el derecho a tener puestos. Facultó
se a la Directiva para ofrecerse al go
bernador y al capitán general, manifes
tando que ei mercado que piensan esta
blecer en Coslán facilitaría el aprovisio
namiento en Barcelona directamente 
con las autoridades sin intervenir el 
Ayuntamiento. 

Estos acuerdos son ya conocidos por 
las autoridades. 

Presentóse más desanimado que el 
primero el segundo día de Carnaval, y 
no hubo casi ^ainguna concurrencia. 
Los acuerdos del Ayuntamiento.—El 

anuncio de L a Canadiense 

Ha acordado pedir el Ayuntamiento 
al Gobierno la vigilancia extrema en las 
fronteras como medida para evitar el 
contrabando, causa innegable de la ca
restía. 

Continúa la deficiencia del alum
brado. 

Ha sido publicado por La Canadiense 
un anuncio en el que se dice que se de
clararán vacantes las plazas de los huel
guistas si no acuden al trabajo ante? del 
jueves. 

Igual que el día, la noche ha sido 
tranquila. 

DE L A S PALMAS 
(POR CORREO) 

Los estudiantes de esta ciudad han 
celebrado una gran manifestación para 
significar su adhesión a la enérgica pro 
testa de la Juventud escolar de Grana
da, y protestar a la vez de los luctuo
sos sucesos provocados al l i por el odioso 
caciquismo. 

Una comisión, nombrada por los es 
tudiantes, visitó al untuoso delegado 
del Gobierno, Sr. Luengo, para que este 
vaselinesco caballero haga patente al 
Gobierno de la nación la profunda in
dignación que en los Centros docentes 
de Las Palmas ha causado el barbaris-
mo del cacique granadino. 

Además, los estudiantes canarios en
viaron a Madrid, por su propia cuenta, 
los siguientes enérgicos telegramas: 

«Al presidente del Consejo de rainis 
tros: 

Estudiantes todos Centros docentes 
Giran Canaria, desean procesamien
to nmediato ex gobernador .civil y ex 
alcalde Granada, como también renun
cia diputado La Chica.» 

«Al ministro de Abastecimientos: 
Deseamo« diputados Gran Canaria 

consignen nuestra protesta unánime pol
los vergonzosos sucesos de Q-ranada. 

Estudiantes Gran Caí.aria.» 
fia sido acogida con gran simpatía la 

enérgica actitud de los estudiantes de 
Las Palmas, aetitud que encierra un al
to espíritu de dignidad y solidaridad, 

Estos jóvenes estudiantes son los 

Información polít ica 
El jefe del Gobierno continúa en el 

campo, de donde regresará a Madrid a 
primera hora de la noche. 
De Estado 

Se necesita conocer en el Ministerio 
de Estado, para un asunto que les inte
resa, a los herederos, que demuestren 
serlo de modo pos'tivo y documentado, 
de Pío M. Carrasco, que falleció a bor 
do del vapor norteamericano «Alaman-
ce», torpedeado hace varios meses. 
De Gobernación 

El subsecretario de est^ Ministerio 
nos manifestó hoy que las noticias de 
Barcelona como las del resto de España 
acusan tranquilidad. 

Continúan en Barcelona las dificulta
des para la solución del conflicto por
que los obreros continúa» sin querer 
presentarse para establecer gestiones. 

El Sr. Gimeno ha estado esta mañana 
en Palacio despachando con el rey. 

Anunció, por último, el Sr. Laldó, que 
mañana se celebraría Consejo de minis
tros en la Presidencia, 

Firma de Hacienda 
Jubilando, por haber cumplido la edad 

reglamentaria, al subdirector primero 
D. Juan Vincenti. 

—Nombrando para sustituirle a don 
Máximo Fernández Luanco, secretario 
general de la Junta de Aranceles. 

—Nombrando para esta vacante a don 
Luis Tora y Martín, inpector general de 
Aduanas. 

—Nombrando para sustituirle a don 
Carlos Gómez Rodríguez, administrador 
de la de Málaga. 

—Para ésta, en Comisión, a D. Ma
nuel Tri l lo, administrador de la de Port-
Bou. 

—Nombrando para esta vacante a don 
Hilario Hernández, que lo es de la de 
Huelva. 

—Nombrando para Huelva a D. Ma
nuel Sáinz de Tejada, segundo jefe de 
la de Cádiz, 

—Para sustituirle a D. José Manuel 
Sanjuán, administrador de La Cor uña. 

—Para ésta a D. Galo García Vaque
ro, inspector de muebles de Irún. 

—Para esta vacante a D. Vicente 
Sancho Delgado, segundo jefe de la de 
Cádiz. 

—Nombrando administrador de la 
Aduana de Cádiz a D. Manuel Monte
sino, electo para la de Port-Bou. 

—Idem segundo jefe de la Aduana de 
Barcelona a D . Manuel Albarellos, ins
pector de muebles de la misma. 

—Promoviendo para esta plaza a don 
Antonio Baus y Mañes, jefe de Negocia
do de primera clase de la Aduana de 
Sevilla. 

—Fijando el capital para el ejercicio 
1918 a una Sociedad francesa y otro con
cediendo un crédito extraordinario de 
221.259 pesetas al Ministerio de Estado 
para los gastos que origine la protección 
de intereses extranjeros confiados a Es
paña en las naciones beligerantes en la 
guerra europea. 

Dice el ministro 
—He leído la Prensa y es cierto que 

en Hacienda se había recaudado mu
cho, constituyendo esto un verdadero 
éxito porque nunca se había recaudado 
tanto; pero que si la Hacienda había 
si io muy activa en cobrar, no había sido 
pródiga en los pagos, porque el Balance 
del Banco de España arrojaba una deu
da del Estado de 31 millones de pesetas. 

—Esto es verdad—continuó el minis
tro—, pero tal cosa ocurría en los días 25 
y 26 de febrero; pero noticias telegráfi 
cas que tiene este Ministerio, el 1.° de 
marzo acusan un saldo de 13.220.334 
pesetas. 
De Palacio 

A las once y media se ha celebrado 
en Palacio la ceremonia" de imponer el 

Toisón a los principes D. Jenaro y don 
Raniero y al conde de Superunda. 

El acto revistió gran solemnidad. 
Del Municipio 

Mañana, a las diez y media, se reuní-
rá en sesión el Ayuntamiento para tra 
tar de la situación creada por el aparta 
miento de la minoría maurista de las ta 
reas municipales. 

Relacionado con esto, esta mañana ha 
conferenciado el alcalde con loa diver
sos jefes de los grupos políticos del Ayun
tamiento. 

Romanónos en el campo 
El presidente del Consejo continúa 

descansando de las tareas del Gobierno 
en sus posesiones de Pastrana. 

Ha celebrado continuas conferencias 
telefónicas con el ministro de la Gober
nación. 

En las primeras horas de la noche de 
hoy regresará a Madrid. 

Para perseguir el contrabando 
Cumoliendo órdenes del director ge

neral de Aduanas, Sr. Ríu, han salido 
para diversos puntos inspectores con 
objeto de impedir a toda costa el con
trabando. 

Los representantes del Magisterio 
Ha visitado al ministro de Instrucción 

pública y al director de Primera ense
ñanza, una representación de la Asam
blea Nacional del Magisterio español, 
con objeto de recordar a las menciona
das autoridades las peticiones de loa 
maestros. 

Los comisionados fueron amablemente 
recibidos por los señores Salvatella y 
Sela, prometiéndoles éstos hacer una 
obra de veidadora trascendencia en 
cuanto se relaciona con la enseñanza 
primaria, a la cual irían envueltas las 
aspiraciones de los maestros. 
Manifestaciones de los republicanos fe

derales 
Los republicanos federales han pu

blicado un manifiesto en el cual califican 
de movimiento localista la actuación del 
Directorio, creyéndose en muchos pue
blos que ello no es más que uno de tan
tos negocios «lligueros», en loa que, 
como de costumbre, las izquierdas ser
virán de comparsa para el mayor y más 
antipático éxito de los plutócratas cata
lanes. 

«Nadie que conozca nuestra doctri
na—añade—puede negar que el famoso 
Estatuto es lo más antifederal que hasta 
la fecha ha venido de Cataluña, y nos
otros, que vemos cómo la desilusión y el 
disgusto cunde por todas partes, incluso 
desde el Canigó al Ebro, damos la voz 
de alerta, insistimos en que seriamente 
debe prepararse la opinión democrática 
para que ningún acontecimiento nos coja 
desprevenidos, y reclamamos para la 
futura Constitución de España la aplica
ción de la pura doctrina federal, incom- 1 
patible con todas las transacciones seu- ' ; 
dofederalistas, que no subordinan la au
tonomía regional a la municipal, y am
bas a la fundamental autonomía hu
mana.» 
Una rectificación del conde de Roma-

nones 
Noticias recibidas de París comuni-

can que, al ser conocida por el presiden
te del Gobierno español la interpreta-
ció que se había dado a su discurso con
testando al Sr. Cambó, ha hecho la si
guiente rectificación: 

—Yo no he dicho que la zona espa
ñola de Marruecos sea una piez «. de in
tercambio. Siempre he sido partidario 
del «statu quo» y he querido que éste 
sea fijado definitivamente. La frase «pie
za de intercambio» es del Sr. Cambó. 

Casi ninguno de los periódicos que hi
cieron la tergiversación de las declara
ciones del conde han publicado la recti
ficación. 

hombres de mañana, los gobernantes 
del porvenir, los salvadores de la Pa
tria. 

Es hermosa su acción, es digna de loa 
su obra. 

El espíritu estudiantil de Gran Cana
ria es'culto, es vigoroso y es entusiasta. 
Es una promesa, una bendición de los 
hogares. Gran Canaria ha demostrado 
ser tierra fecunda de talentos que i lu
minan como si fueran un astro cente
lleante de primera magnitud. 

Ello demuestra muy elocuentemente 
que en el fondo del generoso corazón 
canario germina la hermosa idea de la 
solidaridad. 

Es verdad. Un alto ejemplo de solida
ridad y fraternidad lo acaba de dar la 
juventud estudiosa de esta ciudad, pro
testando briosamente de los bárbaros 
atropellos realizados en las personas de 
sus dignos compañeros de estudios de 
la Península. 

Así es como se hace Patria. 
¡Viva España! 

A. AGOSTA PEREZ 

Una acusación grave 

¿Un niño muerto a palos? 
VALENCIA, 4.—Sigue comentándose el sui

cidio del niño de trece años Pablo Oalatayud 
Salvat, ocurrido en esta prisión provincial. 

Los padres del niño creen que éste no se 
suicidó, sino cue lo mataron de una paliza 
que le dieron en la cárcel donde había ingre
sado por una ratoría. Se fundan, para hacer 
estas maniTestaciones, en que el cadáver pre-
Hentaba numeroEos cardenales. 

El .Juzgado, al conocer lo dicho por los pa
dres del uiño Pablo Caletayud, ha dispuesto 
que a éste se le practique la autopsia 

Esta disposición judicial está dando lugar a 
muchos comentarios. 

NOTICIAS TEATRALES 
C E N T R O 

Compañía de Francisco Moran» 
Mañana miércoles, a las diez y cuarto de la 

noche, estreno del drama en tres actos y en 
prosa, original del insigne autor D. Jacinto 
Benavente. «Por ser con todos leal, ser para 
todos traidor», con el reparto siguiente: 

Don Hernán Rodríguez de Orellano, Fran
cisco Morano; Doña María, Amparo F, Ville
gas; Don José, Marcial Morano; Don Antonio, 
Porredón (hijo); Leonor, Raquel Martínez; 
Clara, Pur^ F . Villegas; Doña Aurora, Elena 
Rodríguez; el secretario del Virrey, Gonzalo 
Llorens; el Virrey, marques do Tudela, Víctor 
Pastor; la Marquesa, Concha Villar; Don Ro
drigo, Femando Sala; Don Juan de las Torres, 
Juan Aguado; Martín Peres, Manuel Martín; 
Juan Moro. Nicolás Perchicot; Marta, Patroci
nio Rico; Rosalía, ( armen Tejada; Alberto, Er
nesto Alvarez; caballeros, soldados, alguaci
les, gente del pueblo, criados, etc 

La acción se supone en una capital de una 
posesión española imaginaria en América du
rante ios primeros sños del siglo XIX. 

Agotadas todas las localidades para la noche 
del estreno, en Contaduria'se despachan para 
la segunda y tercera representación, que ten
drá lugar el jueves en las funciones de tarde y 
noche, sin aumento ninguno sobre los precios 
fijados en taquilla. 

I N F A N T A I S A B E L 
Maña m miércoles, por la tarde, en función 

especial, a las seis y media, se representará 
la graciosísima come.lia de Pareilada, de ver
dadero éxito, «¿Tienen razón las mujeres?», y 
por la noche «La muerte del César» y «Un dra
ma d- Calderón». 

Desde el jueves por la nqche, todas las no
ches n las diez y.modia, la nueva comedia de 
Pareilada « Tienen razón las mujeres?». 

Insecticida Toptin 
Mata Pediculus pubis (ladilla); líqui
do radical, no mancha, único eficaz 

y de fácil uso. 
FRASCO, 1 , 5 0 pesetas. 

Magdalena, 10.—Farmacia de S. Palomino. 
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La casa-habitación 
para los maestros 

Real orden de Inatrucoión pública 
La Gaceta ha publicado un Real de

creto, cuya parte dispositiva dice así-
Artículo 1.° Con arreglo a lo dis

puesto en el articulo 191 de la ley de 
Instrucción pública de 9 de septiembre 
de 1867 y disposiciones complementa
rias, los maestros y maestras de las Es
cuelas nacionales de Primera enseñan
za disfrutarán de habitación decente y 
capaz para ellos y su familia. Corres 
ponde este derecho a codos los maestros 
ya sean anitarioa, directores de gradua
das, auxiliares, etc. 

Art . 2.° La obligación de proporcio
nar a los maestros la habitación que se 
menciona en el artículo anterior, corres 
ponde a los Ayuntamientos a que perte
nezca la localidad en que radique la es 
cuela donde aquéllos presten sus servi 
cios. 

Art . 3.° En ningún edificio escolar 
construido o que se construya con sub
vención o auxilio del Estado, podrán es
tablecerse dependencias destinadas a 
casa-habitación de los maestros. En los 
casos en que las escuelas se halien ins
taladas en locales no comprendidos en el 
párrafo anterior, los Ayuntamientos pro
curarán asimismo que no estén en el 
mismo edificio las habitaciones de los 
maestros, y, de no ser esto posible, evi
tarán que tengan comunicación directa 
con el local de la escuela. 

Art . 4,° Para determinar si las v i 
viendas que los Ayuntamientos pongan 
a disposición de los maestros reúnen las 
condiciones de decencia y capacidad 
exigidas, será bastante el acuerdo de los 
Municipios y de los maestros interesa
dos. En caso de disparidad, la Inspec
ción de Primera enseñanza, teniendo en 
cuenta las condiciones de dichas vivien
das en relación con las demás de lo
calidad y las necesidades de los maes
tros, informará a la Dirección general, 
y ésta resolverá lo que estime proce
dente. 

Art . 5.° Esta resolución supondrá la 
aprobación o la desaprobación de la v i 
vienda ofrecida. En el segunclo caso, 
l levará consigo la declaración de que el 
Municipio está obligado a proporcionar 
nueva casa en el término de quince 
días, o en su defecto, a abonar al maes
tro interesado una indemnización men
sual, que será fijada a propuesta de la 
Dirección general de Primera enseñan
za, teniendo en cuenta los precios me
dios de los alquileres de la población. 
Dicha propuesta se consignará en el in
forme a que se refiere el articulo 4.° 

Si la segunda vivienda ofrecida tam
poco reuniera las condiciones necesa
rias, el Ayuntamiento quedará obliga
do, sin más trámites, al abono de la in
demnización. 

Art . 6.° Los Ayuntamientos podrán 
en todo caso sustituir la obligación de 
proporcionar casa a los maestros por el 
abono de la indemnización equivalente, 
fijada de acuerdo con aquéllos, o some
tiéndose al dictamen de la Inspección 
de Primera enseñanza, si el acuerdo no 
fuera posible. 

En ningún caso podrán los Ayunta
mientos reducir las indemnizaciones 
que tengan establecidas con anteriori
dad a la publicación de este decreto. 

Art . 7.° Cuando la casa proporcio
nada por los Ayuntamientos no sea de 
su propiedad se reconoce a los maestros 
el derecho a optar entre su disfrute o el 
de una indemnización equivalente al 
importe de los alquileres que el Munici
pio satisfaga. Sólo podrá hacerse uso de 
este derecho solicitándolo un mes antes 
de terminar el período de arrendamiento 
obligatorio establecido en el contrato 
que el Ayuntamiento hubiere celebrado. 

Art . 8.° El derecho de los maestros 
a casa-habitación sólo desaparecerá en 

el caso de imponérseles por Real orden 
pena de separación que lleve consigo la 
pérdida de la escuela. 

Art . 9.° Los maestros y maestras sus
titutos e interinos tendrán derecho al 
disfrute de la casa-habitación o a la in 
demnización equivalente. 

Art . '10. Siendo el derecho a casa-
habitación inherente a la condición de 
maestro nacional, los consortes conser
varán el de disfrutar de las habitacio 
nes correspondientes a ambos; pero se 
reconoce a los Ayuntamientos la facul
tad de sustituirles por una indemniza
ción equivalente a los dos tercios de la 
cantidad que, de no tener la condición 
de consortes, les correspondería con 
arreglo a las prescripciones de este de
creto. 

Art . 11. E l derecho a casa-habita
ción no se interrumpe por vacaciones, 
licencias, permisos ni comisiones que 
no lleven consigo el nombramiento de 
maestros interinos. Si tales nombramien
tos hubieran de llevarse a efecto, el de
recho al uso de la casa-habitación pasa
rá a los interinos. 

Ar t . 12. Con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 525 del Código civi l , el dere
cho de los maestros a habitación no po
drá traspasarse a otra persona por nin
guna clase de título. 

L OS SUCESOS 
Los atropellos 

Julio Fraile, de diez y siete años, fué atro 
pellado en la calle de Alcalá por un coche. 

Conducido el atropellado a la Casa de Soco
rro, los facultativos calificaron su estado de 
pronóstico grave. 

E l auriga fué puesto a disposición del Juz
gado de guardia. 

Los guapos 
Diego Jiménez ha ingresado en los cnlabo-

zos del Juzgado por haber dado una fenome
nal paliza a su amante Carmen Borja Cerrajue-
la, produciéndola varias lesiones en lacabrza. 

Teatro la Princesa 
Recital Manén 

Manén es un violinista formidable. 
Para nuestra manera de sentir, hoy es 
el mejor violinista en circulación. Por 
una rara coincidencia, reúne cuanto se 
requiere en arte para, que saliendo de 
la categoría de los más, ocupar el pri
mer puesto entre los menos. 

Tiene sensibilidad exquisita para sen
tir y expresar la emoción art íst ica, 
como lo demostró en la Sonata de Bach 
y en la Romanza de Beethoven, y me
canismo insuperable, como lo puso de 
manifiesto en la Danza de las Brujas, de 
Bazzini, y, sobre todo, en El canto del 
ruiseñor, de Sarasate. 

Es asombroso el mecanismo del joven 
Manén; para él no existen dificultades. 
Con esa sencilla naturalidad del que do 
mina un arte, igual acomete las escalas 
cromáticas ascendentes y descendentes, 
que los pases de terceras y quintas. 

En la ejecución de las notas y pasa
jes agudos, suviolín no tiene ninguna os 
trindencia y el sonido es suave, dulce. 
Su pulsación, suelta, de justeza mate
mática, por igual ejecuta los ligados del 
Ballet lento de Gluch que el pizzicato 
de I palpiti de Paganini, 

El público, muy numeroso e inteli
gente, le dispensó una calurosa mani
festación de entusiasmo y de cariño, 
mostrando deseos de que se repitieran 
algunos números, especialmente la pá 
gina de Paganini, 

Un aplauso al maestro Magenti por 
su intervención al piano y el agradeci 
miento a la casa Daniel por habernos 
proporcionado el placer de oir de nue 
vo al violinista Manén, 

El próximo concierto se verificará el 
día 10; por lo selecto del programa y 
por el resultado del primero, será un 
verdadero acontecimiento musical. 

COLETñS Y PITONES 
De la últ ima temporada 

Las retiradas de Pastor y el tQallo». 
Dos importantes figuras de la torería 

se cortaron la trenza, se despidieron del 
toreo y es de presumir que no hagan 
su aparición de nuevo. De Vicente Pas
tor puede asegurarse que no volverá a 
vestir el traje de luces; Rafael, ¡quién 
sabe!, ¡es tan genial!... 

La despedida del madrileño llevó a la 
plaza hasta a los reyes de España, y la 
fiesta resultó bastante decentita. 

Vicente Pastor hizo buenas cosas con 
el manso bicho de Veragua que le tocó 
en «suerte»; lo trasteó con valentía y 
con su característ ica seriedad, mane
jando la izquierda más que la derecha, 
y lo despachó mejor de lo que el buey 
se merecía; fué aplaudidísimo, y buena 
parte del público se emocionó al ver 
llegar a Vicente a la barrera y entre
gar por última vez a su mozo de esto
ques los avíos de matar. ¡Ya no volvería 
más a cogerlos! 

A l pundonoroso diestro le llamaron 
los reyes al palco y con ellos estuvo con
versando un buen rato. 

La sómbra de Frascuelo, reflejada en 
Vicente Pastor, desapareció por com
pleto aquella inolvidable tarde; el «chi
co» de la popular calle de Embajadores 
acabó para siempre con el recuerdo 
frascuelista que en él observaban mu
chos de sus admiradores que también lo 
fueron del bravo granadino. 

Retirado Pastor, ¿qué matador de to
ros nos queda qué pueda ocupar dig
namente su puesto? «Pa» mi que nin
guno; los que aún están en activo no 
pasan de ser aceptables, vulgares, in
sustanciales; dan la estocada—cuando 
la dan—, pero sin el estilo, sin el clasi
cismo que empleaba Vicente, sin la nota 
emocionante, que levantaba a la gente 
de los asientos. 

Yo, mientras no me demuestre otro 
artista lo contrario, sigo en mis trece; 
salga, pues, pronto otro matador de to
ros que nos recuerde a mi paisano y le 
proclamaré con gusto un segundo Vi 
cente Pastor. 

¡Qué distinta fué la despedida de Vi
cente a la de Rafael! 

La del primero interesó muchísimo a 
la afición, porque la tomó en serio; la 
del segundo no quitó el sueño, pues se 
echó a broma, y bien a las claras lo de
mostró el público aquella tarde que no 
hizo sino reírse de buena gana a cada 
muletazo, cómico-lírico-bailable, que 
daba el «cañi» a su inofensiva e insig
nificante «fiera», a la que despachó de 
varios pinchazos «marca de fábrica». 

Se le tocaron las palmas como se le 
podría iiaber cantado una polca rusa; 
sin entusiasmo, por cumplir, benévola
mente, con indiferencia, y así que el 
diestro pasó entre barreras ya nadie 
volvió a acordarse de él. Fría despedida 
en verdad. 

Sus partidarios tuvieron ocasión de 
convencerse de que su «ídolo» no podía 
ni con la taleguilla, y falto de faculta
des, mal hubiera hecho continuar vis
tiendo el traje de luces, pues se exponía 
a una serie de repetidos escándalos que 
no tendrían fin, y ya que había dado no 
pocos, acertadamente tomó la determi
nación de colgar los vestidos de torear 
y enfundar los estoques. Aunque tardía, 
yo aplaudí su resolución; Rafael se esta
ba poniendo ya demasiado en ridiculo, 
y era lógico que se retirara con algo de 
gloria. 

CACHETE^} 

L O S M U S E O S 
Lugares en que están establecidos y horas 

en que pueden visitarse los principales 
Museos de esta corte. 
Anatómico del Colegio de San Carlos, calle 

de Atocha, números 106 y 108; de las catorce a 
las diez y seis 

Arqueológico Nacional, calle de Serrano, nú 
mero 13; de diez a diez y seis. 

De Artillería, calle de Méndez Núñez; de 
ocho y media a doce y media. 

De Ciencias Naturales, paseo de la Castella
na, núm 70; de nueve a doce y de las quince 
a las diez y siete. 

De Reproducciones Artísticas, calle de Al
fonso X I I , núm 28; de ocho a diez y ocho. 

Caballerizas Reales, calle de Bailón, núm. 2, 
de trece a diez y seis. 

Naval, plaza de los Ministerios núm. 7; de 
diez a trece. 

Pedagógico, calle de Daoiz, núm. 7; de nue
ve a diez y seis. 

Arraería Real, plaza de la Arraería; de diez 
a trece. 

Nacional de Pintura y Escultura, paseo del 
Prado; de diez a diez y siete. 

De Pesas y Medidas, paseo de Atocha; de 
nueve a trece. 

De la Escuela de Ingenieros de Caminos 
calle de Alfonso X I I , núm. 3; de seis a doce. 

Del Jardín Botánico, plaza de Murillo; de 
nueve a doce y de las quince a las diez y siete. 

De Estación Ciudad Lineal a primer 
apartadero o viceversa 

De primer apartadero a Ventas o vice
versa 10 

De Ventas a Canillejas o viceversa 50 
De Ciudad Lineal a Canillejas o vice

versa . . . . 25 
Setvioio especial 

De Cuatro Caminos a Plaza de Toros o 
viceversa 20 

Líneas de los Tranvías de Madrid 

Número 
de los 

discos R E C O R R I D O 

1 Salamanca-Sol. 
2 Salamanca-Sol-Argüelles. 
3 Salaraanca-Sol-Quevedo 
4 Sol-Ventas. 
5 Sol-Pardiñas. 
6 Sol-Goya, final (por Claudio Coello), 
7 Sol-Hipódromo. 
8 Hipódromo-Sol Borabilla. 
9 Sol-Bombilla. 

10 Sol Estación del Norte. 
11 Retiro-Bilbao-Argüelles. 
12 Sol-Argüelles. 
Í3 Antón Martín-Sol-Noviciado. 
14 Pacífico-Sol-Noviciado. 
15 Pacíñco-Sol-Chamberí. 
16 Sol-Pacífico. 
17 Cuatro Caminos Sol-Progreso. 
18 General Martínez Campos-Sol-Pro

greso 
19 San Francisco-Sol-Almagro-Prospe 

ridad. 
20 Cuatro Caminos-Red de San Luis. 
21 Sol-Pozas. 
22 Pozas-Sol-Embajadores. 
23 Sol-Fuentecilla y Sol-Puente de Tole 

do y Mataderos. 
24 Sol-Carabanchel 
25 Sol-Leganés. 
26 Cibeles-Puente de Toledo. 
27 Pozas-Sol-Estación Delicias. 
28 Red de San Luis-Prosperidad. 
29 Puente de Vallecas-Antón Martín. 
30 Hipódromo-Chamartín. 
31 Sol-Diego de León (por Serrano). 
32 Sol-Diego de León (por Velázquez). 
X Reservados y Maniobras. 

Líneas de la Compañía Eléctrica Madri 
leña de Tracción 

Número 
de los 

d l sros R E C O R R I D O 

1 Argüelles-Chamberí - Carrera-Atocha-
Norte . 

2 Plaza de Olavide-Carrera-Atocha- Em
bajadores-Norte. 

3 Herraosilla-Carrera-Argüelles. 
4 Circular exterior-Carrera-Barquillo-

Lista-Goya-Independencia. 
5 Circular interior-Carrera-Barquillo-

Lista-Claudio Coello-Independen-
cía. 

5 bis Circular interior. Idempor Velázquez 

Compañía Madrileña de Urbanización 
Céntimos 

De Cuatro Caminos a Bellas Vistas o vi
ceversa 5 

De Bellas Vistas a Plaza de Toros o vi
ceversa 5 

De Cuatro Caminos a Plaza de Toros o 
viceversa 10 

De Plaza de Toros a Estación de Tetuán 
o viceversa 5 

De Cuatro Caminos a Estación de Te
tuán o viceversa 15 

De Cuatro Caminos a Bifurcación o vi
ceversa 20 

Da Cuatro Caminos a Fuencarral o vice
versa 50 

De Cuatro Caminos a Oha rnartín. Ciudad 
Lineal o Ventas 25 

De Estación de Tetuán a Fueucarral o 
viceversa 35 

De Estación de Tetuán a Chamartín o 
viceversa 15 

De Bifurcación a Fueucarral o vice
versa 30 

De Chamartín a Tetuán o viceversa 20 
De Chamartín a Carretera de Hortaleza 

o viceversa t0 
De Chamartín a Estación Ciudad Lineal 

o viceversa 15 
D»1 Carretera Hortaleza a Estación Ciu

dad Lineal o viceversa 10 

Lanchas automóviles 
En venta en Gibraltar.—15 lanchas 

automóviles, totalmente equipados; la 
propiedad, del Almirantazgo británico. 

Por detalles . y ofertas dirigirse al 
agregado naval británico, calle de A l 
calá Galiano, 5, Madrid. 

Todas las ofertas deben estar man
dadas a Gibraltar antes del 15 de 
marzo. 

B A N C O S 
Banco Hipotecario, paseo de Recoletos, 12. 
Banco Hispano Africano, Prado, 26 
Banco Hispano Americano Sevilla, 1. 
Banco Matritense, Puerta del Sol, 13. 
Bank Anglo South American, Avenida del 

Conde de Peñalver, 14. 
Banco de Bilbao, Avenida del Conde de Pe 

alver, 17. 
Banco de Cartagena, Cedaceros, 11. 
Banco de Castilla, Infantas, 31. 
Banco de España, calle de Alcalá. 
Banco Español de Crédito, paseo de Reco

letos, 17. 
Banco Español del Río de la Plata, Alcalá, 

número 57. 

Espectáculos públicos 
F U N C I O N E S P A R A HOY 

REAL.—Mañana miércoles, no hay función. 

ESPAÑOL —A las seis. E l diabla predica
dor. — A 'as diez, El zapatero y el rey. 

PRINCESA. A las seis La Calumniada.—A 
las nueve v tres cuantos, La calumniada. 

CENTRO. —A la1' diez y cuarto, Por ser con 
todos leal, ser para todos todos traidor (estreno). 

INFANTA ISAEL.—A las seis y me^ia, (es-
peciab, .iTi^nen razón las mnjer^s? A las diez 
v medía (doble). La muerte del César y Un 
drama de Calderón. 

COMEDIA.—A las cinco, La casa de la Tro
va. — A las di-z y cuarto, La casa de la Troya. 

REINA VICTORIA.—A las seis, La araña 
azul.—A las di°z y m^dia, La mujer artificial. 

FSLAVA.—A las seis, La señorita está loca. 
A las di°z y media. La Sí-ñ^rita está lora. 

COMICO. — A las seis y cuarto, M'iñe os de 
trapo (dos actos), y La bolsa o la vida.—A las 
diez v media, Muñecos d^ trapo, (dos actos). 

APOLO.—A las seis v media, especial). De 
rodillas v a tus piés, y Trianerías.—A las diez y 
media, Trianerías. 

NOVEDADES —A las-cinco, E l rey de la 
banca.—A las s is, Los hnmbres de bien.—A 
i as siete y media, El cotarro nacional.—A las 
nueve y cuarto, El sultán de la persia.—A las 
diez y media (doble). La primera de feria y E l 
cotarro nacional. 

MARTIN.—A las seis, Perico de Aranjuez.— 
A l»s siete y cuarto. De padre y muy señor mío. 
A las diez y cuarto, Reyes la jerezana.—A las 
once y media, La danza de los velos. 

NOVEDADES —A las cuatro. El nido de( 
principal —A las cinco, Los hombfes de bien — 
A las seis y cuarto (dobl^), E l sultán de la Per
sia y El c Otarro nacional.—A las nueve y cuarto, 
La primera de ferü.— X las diez y cuarto (do-
t»le). E l rey de la banca, y El cotarro nacional. 

CIRO 3 D : PtilCtí (Catedral de las Varieda-
d-s).—Alas cuatro y media, seis y me lia, y 
diez y cu;ro, (cinci deb its de gran importan
cia).—La Burlandi, los cuatro Cronays, los Fer
nández, y el sensacional número Nanrikuíia 
Okinsin. Tomando parte todas ;as atracci 'nes. 
(£1 espectáculo más variado y cilto de Madrid), 

FRONTON MODERNO (a la entrada de la 
calle de Atocha).—Esta noche, a las diez menos 
cuarto: Talavera contra Aguirre y Jesús; a ra
queta, Chiquita y Mercedes cont.-a Matilde y 
Joaquina. 

Imprenta Marcha y Samarán, Doctor Fourquet. 23, 

S e r v i c i o s de l a C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 
LINEA DE BUENOS AIRES 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz para Santa Cruz 
de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de 
regreso desde Buenos Aires y de Montevideo. 

LINEA DE NEW-YORK, CUBA, MÉJICO 

Caliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cádiz para 
New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz y de Haba
na con escala en New-York. 

LINEA DE CUBA-MÉJICO 

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gíjón, y de Coruña, para 
Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz, y de Habana para Co
ruña, Gijón y Santander. 

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cádiz, 
para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pal
ma, Puerto Rico y Habana. Salidas de Colón para Sabanilla, Cu-
racao, Puerto Cabello, y La Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cá
diz y Canarias. 

LINEA DE FERNANDO PÓO 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cádiz para 

Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y 
puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Poo haciendo las escalas de Canarias y de 
la Península indicadas en el viaje de ida. 

LINEA BRASIL-PLATA 
Servicio mensual, saliendo de Bilbao, ,Santander Gijón, Coruña, 

Vigo y Lisboa (facultativa) para Río Janeiro, Montevideo y Bue

nos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires 
para Montevideo, Santander y Bilboa, Canarias, Lisboa, Vigo, 
Coruña, Gijón, Santos, Río Janeiro. 

Además de los indicados servicios, la Compañía Transat lánt ica 
tiene establecidos los especiales de los puertos del Mediterráneo a 
New-York, puertos cantábricos a New-York y la Línea de Barce
lona a Filipinas, cuyas salidas uo son fijas y se anunciarán oporj 
tunamente en cada viaje.' 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorable 
y pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo 
y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los 
puertos del mundo, servidos por líneas regulares. 

Las fechas de salida se anunciarán con la debida o portunidad. 

V I C K E E S , SONS A N D M A X I M L I M I T E D 
Oñcina en Londres: 32, Victoria Street. S W,—Constructores de 

buques de todas clases tanto de guerra como mercantes, máquinas 
marinas lindajes; art i l lería de todos calibres para Ejército y la 
marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Maxim, 
etc ametralladoras y municiones—Fábricas que posee esta Com-
pañ ia: Astilleros de Barrow-in Furnes (antes Naval construcción 
and Armaraents 0.° Ctd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, 
cañones y blindaje do Scheftield (River Bon Works); fábrica de ca
ñones de fuego rápido, ametralladoras y municiones de Erith y 
Crayford; fábrica cañones de fuego rápido y ametralladoras, mon 
tajes y proyectiles de Placencia (Placencia do las Armas 0.° Ltd. 
Placencia-Guipúzcoa España fábrica de cartuchos metálicos de 
Birmingham; fábrica de cañones de tiro rápido y ametralladoras 
de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de fá

brica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal y 
Eynsford.—Buques de guerra construidos en los Astilleros de 

di-Furness: «San Paulo», buque de combate de primera clase 
de 19.2d0 toneladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasileño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo de «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el gobierno perua
no «Burík», crucero de primera clase de 15.000 toneladas y 19.700 
caballos, para el gobierno ruso; «Katori», buque de combate de pri
mera clase de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para el gobierno 
japonés; «Mikasá», buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 
caballos, para el gobierno japonés; «Libertad», buque do primera 
clase de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el gobierno chí
nelo (comprado por el gobierno inglés). Caminado de nombre se 
llama «Triumph». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de pr i 

mera clase de 13.550 toneladas y 23.500 caballos; «Sentinel» y 
«Skinuscher», crucero tipo de «Scout», clase de 2.900 toneladas y 
17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de 16.350 tonela
das y 18.000 caballos; «King Alfred», crucero de primera clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de comba
te de primera clase de 12.950 toneladas y 13.500 caballos; «Ho-
gue», crucero de primera clase de 12,000 toneladas y 21 000 caba
llos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase de 14.500 
toneladas y 25.000 caballos; «Araphitrite», crucero protegido de 
primera de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercantes 
construidos en dichos astilleros: «Erapress of India», «Empresa fs 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballoe, 
Además, desde el año 1873 hasta la fecha, se han construido 7(5 
buques de distintas clases. 



M A R Z O DK L A M A S I V A 
Periódico Independiente 

The International Taint & Compositions C.ü, Ltd 
Pinturas submarinas para fondos de buques 

Pinturas para ias obras muertas y pura uso general 
Solos y exclusivos propietarios y fabricantes de lu 

Es la composición más antimoluscosa que existe — E s t á usada por II Gobierno; y má" üe soisoientáé 
Empresas marítimas y casas navieras 

FABRICANTES DE LOS ESMALTES Y CONOCIDAS PINTURAS P.^EP RADAS"LOGALINE" 
PATENTES AL COBRE PARA FONDOS _ 

Marca registrada Marca registrada 

DE BUQUES DE MADERA, PATENTE "NATIONAL", PATENTE "DAMBOLINE", (para carboneras y bodegas) B00TT0P, y del sin rival LIMPIA METALES "ALADOIN' 

Casa principal en LONDRES, 6, Broad Street Place, E , C. 2. 
También casas en Glasgow, Liverpool, Cardiff, Génova, Copenhage, Nueva York y Odessa J(Kijsia) 

Agencias y depósitos en todos los puertos donde hay dique 

EL-.-'— 

1 ^ <> V I > J 3 K 1 ^ A I V A 
Sociedad A n ó n i m a de Seguros n iar í t in ios , de Transportes y de Ualores 

1.000.000 ptas. . P r i m , 5, Madr id 

Director Gerente: D. Alberto Marsden 

Esta Sociedad establece CUENTAS EN PARTICIPACION con 
todas las personas o entidades que lo soliciten, y en la cuantía que 
cada una fije de antemano ^on este nuevo sistema de operar ofre
ce, entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A LOS ASEGURADOS 

FACILIDAD PARA CONTRATAR los negocios de seguro ma
rítimo y de transporte en general, por importante que sea la canti-
tidad de la operación. 

SEGURIDAD Y RAPIDEZ en las liquidaciones de siniestros y 
averías. 

A LOS SUSCRIPTO RES 

PARTICIPACION DIRECTA en c^da nfgocio aceptado por la 
Sociedad y EN LA PROPORCION QUE FIJE E L INTERESA
DO.—LIQUIDACION MENSUAL DE LOS BENEFICIOS que 
csrrespondan a cada partícipe por los negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración 
de la Sociedad. 

Todo SIN DESEMBOLSO DE CAPITAL ALGUNO, y con el 
máximum de garnntíaj/í seguridad que permiten estas operaciones. 

Pídanse solicitu Íes y detalles en las Oficinas, Prim, 5, Madrid 

V T A JJE&fil 
ÍTIN. RUBIOS 

C O M B I N A D O S 

C O N 

uorte, Centro 
Y 

Sur América 

Navigazione Genérale Italiana 
( S O C I E T A RIUNITE F L O R I O , RUBATTINo E L L O Y D I T A L I A N O ) 

" L A V E L O C E 1 1 

Barcelona: Sres. París y Rambla de Santa Mónlca, 18. 
Madrid: Don Pedro Ramognino, Galle de Alcalá, núm. 47. 

ir 
i IB AERA Y COMPAÑIA f 

S E V I L L A 

VAPORES DE LA COMPAÑÍA 

VAPORES CORREOS TRASATLANTICOS 
_ — _ — _ DE _ _ _ _ _ 

Pinillos, Izquierdo y de Cádiz 
SERVICIO AL BRASIL Y RIO DE LA PLATA 

por los nuevos y rápidos vapores 

INFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélices). 
BARCELONA de 7.500 id. 
CACIZ , de 7.500 id. 
VALBANERA de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos a M ntevideo y 
Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con es
calas en Santos a la ida y al regreso. 

Salidas de Barcelona cada veinte dias 

SERVICIO QUINCENAL 
fijo a las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana, 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans y 

Galveston 

Este servicio 1̂  pTactican los vaporee correos. 
MIGUEL M. PINILLOS de 4.500 toneladas. 
CONDE WIFRFU. ' de4.5oo id. 
MARTIN SAEKZ de 5.500 id. ' 
PIO IX de 6.000 id. 
C ATALINA , de 8.000 id. 

Age nota en Madrid: Sr. D. Gustavo Lespes, Tetuán, 14 
PARA INFORMES: Sus consignatarios.—En-BarceZoua, Sr. D. Rómulo Bosch 3T Alsina, — En FaZencta, Sres. Requena e Hijos.—En Málaga 

Sra. Viuda de López OrtL.. — E n '~ádiz, G e r c n t - d« la C • p a r r a San Agustín. 

Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebastián, 1.583; Cabo de la 
Nao, 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Espar-
tel, 1.249; Cabo'San Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo 
Quejo. 1.691; Cabo Peñas, 1.691; Cabo Palos, 1 697; Cabo Trafalgar, 
1.518; Cabo Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo 
.Silleiro, 1.026; Itálica, 1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 
831; Ibciizábal, 742; Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa de España: 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, 

Alicante y Valencia, todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes para Valencia, con escalas intermedias. 
Salida de Gijón para Sevilla cada diez días 

Para más informes: Oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 

Azopardo&C^ 
Aduanas y FieiarAenjos 

Z A B A L A Y A R A N A 
M A L A G A = 

Depósito de carbones para consumo de 

buques. Oarbones. Consignaciones, etc. 

Dirección te legráf ica: A R A B A L A 

Ansaldo - San Giorgio 
^ O O i e d í i C l f\ I X Ó JLXi 1 X 1 t i 

CAPITAL: LIRAS 22.000.000 
Domicilio social: T0RIN0, Vía Cuneo, 2Q.-Astilleros en SPEZIA (Muggiano) 

Talleres mecánicos y fundición: T0RIN0, Vía Cuneo, 20 

E S P E C I A L I D A D E N L A C O N S T R U C C I O N D E 

Torpederos sumergibles y motores marinos de combustión 
como los que surte a las Armadas 

BRASILEÑA, B R I T A N I C A , D A N E S A , E S P A Ñ O L A , I T A L I A N A , 
N O R T E A M E R I C A N A , P O R T U G U E S A , R U S A Y S U E C A 

(Construcción de Buques de Guerra y Mercantes 
Alistamiento y reparación de Buques 

Motores de combustión, tipo Marino, para Buques de Guerra y Mercantes 

A S T I L L A R O S 
Correspondencia: Spezla (Italia) 
Telegramas: Auatoscaü-Pertusola 
Teléfono: 228-276-Spezla 

T A L L E R E S MECÁNICO!* Y FUN
DICION: 

Telegramas: MecanurgoR-Torlnc 
Teléfono: 247 2498 6501-Torino 

Códigos: A B D ($th. Edic.) Ltebers- Vestern üniou.-

M A N U F A C T U R A M E C A N I C A E I B A R R E S 
Escopetas finas de ©aza y Tiro pichón 

Víctor Sarasqueta 
PROVEEDOR DE LA REAL CASA 

Premio de Honor en la Exposición de Buenos Aires 

LA MEJOE MAQUINA PARA ESCRIBIR 

mM\ limpio ia mm 

Y O S T 
lio liene (iota 

Compaiad la ssifiia de la raania 

Y O S T 
ton todas las deis 

G a s a c e n t r a l : © a l i e d e l B a r q u i l l o , n ü m . 4 . — M a d r i d 

H i j o » d e * J . B A R R E A R A » 
i i s r a - E i i s r x E i K . o s - A r i a - o 

Constructores de buques. - Proveedores de la Marina de Guerra de España, de los 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.-Especialidad en 

vapores y lanchas para la pesca. 

las de ijvapoies procedeotes de esta (asa wtfyidos paia España, Portugal Fraoi y Aírka 
Astilleros, talleres m e c á n i c o s de construcc ión , máquinasy calderas para la Marina 

Fábrica de fundición, calderería, talleres de reparaciones de buques, 
SE KNVIAN PRESUPUESTOS, PLANOS Y ESPECIFICACIONES. A L SOLICITARLOS 


